
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

   I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Natale Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

10 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de abril de 2024. 

 Educación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que la educación impartida por el Estado, además de obligatoria, capacitará al personal docente a fin 
de elaborar y desarrollar planes educativos personalizados y enfocados para la correcta comprensión del contenido 

del aprendizaje, sin importar la condición del educando  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en Las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3°, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la 
educación; la impartida por éste, además de obligatoria, 

será: 
 

I. ... 

 
 

 
II. Inclusiva, eliminando toda forma de discriminación y 

exclusión, así como las demás condiciones estructurales 
que se convierten en barreras al aprendizaje y la 

participación, por lo que: 
 

a). a b). …  
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 7 DE 

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos c) y d) y se 
adiciona un inciso e) a la fracción II del artículo 7 de la 

Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 

 
 

Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la 
educación; la impartida por éste, además de obligatoria, 

será: 
 

I. ... 

 
a) y b) ... 

 
II. Inclusiva, eliminando toda forma de discriminación y 

exclusión, así como las demás condiciones estructurales 
que se convierten en barreras al aprendizaje y la 

participación, por lo que: 
 

a) Atenderá las capacidades, circunstancias, 
necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los 

educandos; 
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c) Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y 
materiales necesarios para los servicios educativos, y 

 
d) Establecerá la educación especial disponible para 

todos los tipos, niveles, modalidades y opciones 

educativas, la cual se proporcionará en condiciones 
necesarias, a partir de la decisión y previa valoración por 

parte de los educandos, madres y padres de familia o 
tutores, personal docente y, en su caso, por una 

condición de salud; 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

III. a V. … 

b) Eliminará las distintas barreras al aprendizaje y a la 
participación que enfrentan cada uno de los educandos, 

para lo cual las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, adoptarán medidas en favor de la 

accesibilidad y los ajustes razonables; 
 

c) Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y 
materiales necesarios para los servicios educativos; 

 
d) Establecerá la educación especial disponible para 

todos los tipos, niveles, modalidades y opciones 

educativas, la cual se proporcionará en condiciones 
necesarias, a partir de la decisión y previa valoración por 

parte de los educandos, madres y padres de familia o 
tutores, personal docente y, en su caso, por una 

condición de salud, y 
 

e) Capacitará al personal docente a fin de elaborar 
y desarrollar planes educativos personalizados y 

enfocados para la correcta comprensión del 
contenido del aprendizaje, sin importar la 

condición del educando. 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


